
Anuncio

Aprobación lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y designación del tribunal del proceso 
selectivo para proveer, en propiedad, una plaza de Arquitecto/a técnico/a de este Excmo. Ayuntamiento. 
Proceso de estabilización

Por Decreto de fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, del Concejal delegado del Área de 
Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano, se ha resuelto lo siguiente:                                                           

“Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para proveer 
en propiedad, una plaza de Arquitecto/a técnico/a por turno libre, mediante el sistema de concurso, 
vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Excm. Ayuntamiento.

 
Admitidos/as:
1. ARAGÓ SALVADOR, XAVIER
2. BRISACH CLARAMONTE, JOSE VICENTE                                                                                                                   
3. CABO PICÓN, GONZALO                                                                                                           
4. CABRERA CARMONA, CONCEPCIÓN
5. CAMARASA PASTOR, MARI CARMEN
6. CONILL PIQUER, BEGONA
7. CORTES MARTíN, ALONSO
8. ESTEBAN GARNES, MARIA YOLANDA 
9. FERNANDEZ-DE QUERO SÁNCHEZ-REY, GEMA
10. GIL RAMOS, VICENTE JAVIER
11. GIMENO MOLLA, ANNA MARIA
12. GINES VILAR, JOSE Mª
13. LLOP VILANOVA, JOSE                                                                                                                                 
14. MARTIN ALCON, LUIS                                                                                                                               
15. MOLINER VILA, CARLOS
16. OLIVARES IZQUIERDO, ALBA
17. PIÑANA SANCHO, PAULA
18. RIBES BARRERA, NESTOR
19. SOS CASTELL, ANA

Excluidos/as
1. ZAMORANO RODRIGUEZ, REBECA DOLORES -  NO PRESENTA  AUTOBAREMACIÓN

Segundo. Designar a los/as miembros del tribunal calificador de dicho proceso selectivo, que de 
conformidad con las bases estará compuesto por:

PRESIDENTE/A 
Titular: don Cristóbal Badenes Catalán, director de Servicios Urbanos, Infraestructura y Medio 

Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: don Ivan Martínez Castella, jefe de Sección de Movilidad Urbana del Excmo. Ayuntamiento 

de Castelló de la Plana.

VOCALES                                                             
Titular: don Fco. Javier Vidal Nebot, director de Urbanismo de la Dirección de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: don Jose Valls Pastor, jefe de Negociado – Adjunto  Sección del Negociado de  Infraestruc-

turas del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
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Titular: doña Maria Pilar Albert Saez, jefa de Negociado Ejecución de Obras del Ayuntamiento de 
Castelló de la Plana.

Suplente: don German Huguet Besalduch, arquitecto técnico en el Negociado Técnico de Control 
Urbanístico del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Titular: doña Beatriz Diaz Berbel, arquitecta técnica en el Negociado Técnico de Control Urbanístico 
del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.                                                    

Suplente: doña Ana Eva Regalado Oncina arquitecta técnica en el Negociado Técnico de Control 
Urbanístico del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

SECRETARIO/A 
Titular: doña Sonia Cataluña Rubert, jefa del Negociado Administrativo de Servicios Urbanos e Infraes-

tructuras del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña Maite Bort Marti, Asesor jurido de la Sección de Ordenación y Gestión Urbanistica 

y Territorial del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Tercero. Disponer un plazo de cinco días hábiles para que los/as aspirantes puedan formular recla-

maciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, transcurrido el cual sin haberse 
presentado reclamaciones, la lista de admitidos/as y excluidos/as se elevará a definitiva.”

Lo que se hace público para general conocimiento                                                                                                      

En Castelló de la Plana, 20 de marzo de 2024
El Concejal delegado del Área de Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano
Juan Carlos Redondo Gamero
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